
 

 
 

CONSTANCIA: Popayán, 20 de junio de 2023. Revisado el proceso y 

en atención a la petición de la apoderada de la parte actora, el 

Despacho evidencia que se cometió  un error en el auto .  
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán Cauca, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 
             

 

RADICADO: 19001-4003-002-2022-00421-00 

DEMANDANTE: NUBIA EUGENIA LOPEZ RIVERA 

DEMANDADAS: ANA PATRICIA VALENCIA SERNA 

PROCESO: EJECUTIVO con garantía real 

 

Auto de sustanciación Nro. 390 

 

Revisado el proceso y en atención a la petición de la apoderada de la 
parte actora, se evidencia que se cometió un error  de digitación al 

proyectar el auto No. 390 de fecha 30 de mayo de 2023, el cual ordenó   

comisionar a la Secretaria De Gobierno De La Alcaldía Municipal De 

Popayán, sin embargo el inmueble objeto de la comisión  con FMI 120-

236368 objeto del presente asunto, se encuentra ubicado en el 
municipio de Puracé, vereda Coconuco, por lo anterior de conformidad 

a los artículos 39 y 40 del CGP y en concordancia con en el artículo 

285 referente a la aclaración, corrección y adición de las providencias, 

el juzgado    

 

DISPONE: 

 

 
PRIMERO: CORREGIR la providencia No.390 de fecha 30 de mayo de 

2023, por lo expuesto. 

 
SEGUNDO: COMISIONESE al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Puracé-Coconuco - Cauca, para que se sirva llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del bien inmueble identificado con F.M.I. Nº 120-236368 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán de 
propiedad de ANA PATRICIA VALENCIA SERNA, quien se identifica con 

C.C. 34.543.061. Para tal fin se conceden las facultades prescritas en 

los artículos 39 y 40 del CGP de nombrar, posesionar auxiliar de la 

justicia y fijar honorarios provisionales. 
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NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
JP 
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